
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

AUDIENCIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL C. G del P. 

 
REF: VERBAL N° 11001310302420220034100 de FRANCIA ELENA CIFUENTES 
RODRÍGUEZ y otros contra JOHN ALEXANDER QUINCHE GALVIS, RENTANDES S.A.S., 
GAS ZIPA S.A E.S. ALLIANZ SEGUROS S.A.   
 
En Bogotá D.C., siendo las nueve (9:00 a.m) de la mañana del veintiuno (21) de mayo de 
dos mil veinticinco (2025), la suscrita Juez 24 Civil del Circuito de esta ciudad, inicia la 
audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso ordenada en auto del 
seis (6) de febrero de dos mil veinticinco (2025), dentro del expediente de la referencia. 
Obra como secretaria ad-hoc Alejandra Leguizamón Ayala. 
 
Comparecientes 

NOMBRE CALIDAD 

FRANCIA ELENA CIFUENTES RODRIGUEZ  Demandantes 

JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO 
urbanotavo@outlook.com 

 
Apoderado judicial demandantes 

 

 
JHON ALEXANDER QUINCHE GALVIS 

 
María Juliana Gómez Alonso  

Rep Legal RENTANDES S.A.S. 
 

MARIO AUGUSTO RAMIREZ  
Rep Legal GAS ZIPA S.A.S.  

 
CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ  

Rep Legal ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

 

Demandados 

ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES 
recepcion@emasesores.com.co 

 
Apoderada judicial demandados 

RENTANDES S.A.S 
JOHN ALEXANDER QUINCHE GALVIS 

 
MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN 

notificaciones@gha.com.co 

 
Apoderada judicial demandado 

ALLIANZ SEGUROS S.A 

MARIA CAMILA 
ESCOBAR RODRÍGUEZ 
dmvelez@nga.com.co  

  

Apoderada judicial demandado 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 

ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA 
alexandraptorresh@gmail.com   

 

Apoderada judicial demandado 
GAS ZIPA S.A.S., E.S.P 
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Estando en la oportunidad procesal pertinente se ABRE A PRUEBAS el presente litigio, 
para lo cual se decretan las siguientes: 
 
1. PARTE DEMANDANTE  

 
1.1. Documentales: Los aportados con la demanda y los escritos que descorren 

excepciones en la medida que sean legalmente procedentes y cuyo valor probatorio 
será analizado en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

1.2. Respecto a los interrogatorios de parte solicitados, debe tenerse en cuenta que 
estos fueron practicados en momento anterior de la presente audiencia. 

 
1.3. Testimonios: Con el fin de que bajo la gravedad del juramento, Bertha Irma 

Romero Camacho y Rodney Felipe Astaiza Guevara depongan sobre los hechos 
enunciados en el pdf 0009 páginas 6 y 7, se señala la misma hora y fecha de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento. La citación de los declarantes es carga 
exclusiva de la parte demandante y en caso de que todos, o alguno de ellos, no se 
encuentre presente el día de la audiencia, esta sede judicial prescindirá de su 
declaración.  
 

1.4. Se niega la declaración de los agentes Edgar Leonidas Jiménez y Jaime Alejandro 
López Muñoz, como quiera que de las exposiciones hechas por las partes no 
aparece que estos puedan traer al plenario algún conocimiento novedoso o 
diferente al que ya aparece vertido en el Informe Policial Para Accidentes de 
Tránsito allegado al plenario. 
 

1.5. Dictamen pericial: Previo a resolver sobre la solicitud de citación del perito Roger 
Kevin Palacio Devia, se concede el término de cinco (5) días a la parte actora para 
que lo complemente con la totalidad de los requisitos, declaraciones e 
informaciones de que trata el art. 226 ibídem. 
 

2. PARTE DEMANDADA  
 

2.1. John Alexander Quinche Galvis y Rentandes S.A.S. 
 

2.1.1. Documentales: Los aportados con las contestaciones de la demanda, en la 
medida que sean legalmente procedentes y cuyo valor probatorio será analizado 
en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

2.1.2. Respecto al interrogatorio de parte solicitados, debe tenerse en cuenta que estos 
fueron practicados en momento anterior de la presente audiencia. 

 
2.1.3. Testimonios: Con el fin de que bajo la gravedad del juramento, Nelson Fernando 

Vanegas Rodríguez deponga sobre los hechos enunciados en los pdf 0025 y 0026 
página 20, se SEÑALA la misma hora y fecha de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. La citación del declarante es carga exclusiva de la parte demandada 
y en caso de que no se encuentre presente el día de la audiencia, esta sede judicial 
prescindirá de su declaración.  
 

2.1.4. Se niega la declaración de los agentes Edgar Leonidas Jiménez y Jaime Alejandro 
López Muñoz, como quiera que de las exposiciones hechas por las partes no 
aparece que estos puedan traer al plenario algún conocimiento novedoso o 
diferente al que ya aparece vertido en el Informe Policial Para Accidentes de 
Tránsito allegado al plenario. 



 

 
2.1.5. Oficios: Por Secretaría ofíciese a la Compañía Mundial de Seguros en los términos 

solicitados en el numeral 5 del acápite de oficios de contestación de la demanda1, 
para que se sirva brindar la información solicitada en el término de diez (10) días 
contados a partir del recibo de la comunicación respectiva 

 
Así mismo, por Secretaría ofíciese a Positiva Compañía de Seguros S.A. y 
Colpensiones en los términos solicitados en el derecho de petición obrante en el 
pdf 0036 para que se sirva brindar la información solicitada en el término de diez 
(10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva. 

 
Téngase en cuenta que al interior del expediente reposan las respuestas del

 Instituto de Medicina Legal (PDF 0037), Famisanar (PDF0029), INPEC  (PDF    
0028). 

 
2.1.6. Prueba Trasladada: Ofíciese nuevamente a la Fiscalía 01 Seccional de Vida de 

Zipaquirá, para que en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, remita copia de la investigación No. 
258996000419202100018. 00 
 

2.2. Allianz Seguros S.A. 
 
2.1.1. Documentales: Los aportados con la contestación de la demanda, en la medida 

que sean legalmente procedentes y cuyo valor probatorio será analizado en la 
oportunidad procesal correspondiente. 
 

2.1.2. Respecto al interrogatorio de parte solicitado y declaración de parte, debe tenerse 
en cuenta que estos fueron practicados en momento anterior de la presente 
audiencia. 
 

2.1.3. Testimonios: Con el fin de que bajo la gravedad del juramento, María Camila 
Agudelo Ortiz deponga sobre los hechos enunciados en el pdf 0030 folio 52, se 
SEÑALA la misma hora y fecha de la audiencia de instrucción y juzgamiento. La 
citación de la declarante es carga exclusiva de la parte demandante y en caso de 
que no se encuentre presente el día de la audiencia, esta sede judicial prescindirá 
de su declaración. 
 

3. LLAMADA EN GARANTÍA SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  
 
3.1. Documentales: Los aportados con la contestación de la demanda, en la medida 

que sean legalmente procedentes y cuyo valor probatorio será analizado en la 
oportunidad procesal correspondiente. 

3.2. Respecto al interrogatorio de parte solicitados, debe tenerse en cuenta que este 
fue practicado en momento anterior de la presente audiencia. 
 
Respecto declaración de parte pedida, teniendo en cuenta que el representante 
legal no asistió, su interrogatorio se hará en la audiencia de instrucción y 
juzgamiento siempre que justifique en debida forma su inasistencia.  

 
3.3. Exhibición de documentos: Se requiere a Gas Zipa S.A.S. y Rentandes S.A.S., 

para que dentro de los diez (10) días siguientes a la realización de esta audiencia, 

 
1 PDF 025 y 026 Pág. 19 



 

se sirva exhibir la documentación solicitada en el numeral 3 del acápite de pruebas 
de contestación del llamamiento en garantía. 

 
4. DE OFICIO  
 
Atendiendo a la respuesta emitida por la Gobernación de Cundinamarca, por secretaria 
elabórese y diligénciese oficio al INVIAS en los términos ordenados en el numeral 3.1. del 
auto de 6 de febrero del presente año.  
 
La presente decisión se notifica en estrados.  
 
El recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria por la parte demandante en 
contra de la decisión de negar los testimonios de Edgar Leonidas Jiménez y Jaime 
Alejandro López Muñoz proferida en esta audiencia, se CONCEDE el efecto DEVOLUTIVO 
ante el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil.  
 
Por secretaría, ENVÍESE el presente expediente al Superior jerárquico para su 
conocimiento, dejando las constancias del caso, una vez vencido el término previsto en el 
numeral 3 del art. 322 del C.G. del P..  
 
Finalmente, se observa que el próximo diez (10) de julio (2025), se vencería el término 
de que trata el art. 121 del C.G.P., para dictar la sentencia de primera instancia. Por lo 
anterior, en uso de las facultades contenidas en el inciso 5º del mismo artículo se prorroga 
por el término de seis (6) meses, contados a partir del diez (10) de julio de 2025 el tiempo 
para dictar la sentencia que en derecho corresponda dentro del presente proceso 
 
Se fija la hora de las 9:00 a.m del diecinueve (19) de septiembre de 2025, para la 
realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Se deja constancia que la audiencia se grabó mediante en aplicativo Teams que se adjunta 
como parte integrante del acta. 
 
No siendo otro el objeto, se termina y firma el control de asistencia por quienes en ella 
intervinieron. 
 
La Juez  

 
 

 
 
 
 
 
 
Secretaria Ad-hoc 
 
 
 

ALEJANDRA LEGUIZAMÓN AYALA  
 
 


